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La Asociación TRISKELL es una asociación sin ánimo de lucro y de ámbito autonómico que surge a 
mediados de 2009 de las inquietudes de un grupo profesionales con formación y experiencia en la 
intervención social con el colectivo de infancia y juventud ante las diferentes problemáticas que les 
rodean en la sociedad actual. 
 
La finalidad de la Asociación TRISKELL es la de promover y realizar acciones encaminadas a la promoción 
y protección de los derechos de los menores y jóvenes, siendo uno de sus ejes fundamentales de acción 
la protección de los menores que se encuentren en situación de desamparo, desde una perspectiva 
normalizadora, reproduciendo patrones de relaciones basados en el modelo de familia de nuestra 
sociedad actual. 
 
La Junta Directiva consecuente de sus responsabilidades frente a sus usuarios considera la CALIDAD y 
GESTIÓN AMBIENTAL como factor de éxito de la organización. Para ello implementa esta Política de 
Calidad y Medio Ambiente como marco sobre el que se desarrollan todas las actividades de la 
organización. 
 
El cumplimento de las necesidades y expectativas de nuestros usuarios y de la sociedad en general, su 
satisfacción y la mejora continua son valores que demandan un alto valor de profesionalidad, exigencia y 
compromiso, todo ello se consigue gracias a nuestro equipo de profesionales y a la evolución continua de 
la empresa. 
 
Por todo ello, la Junta Directiva asume e implementa los siguientes principios: 
 

⮚ Mantener y Gestionar un Sistema de Calidad enfocado a los Objetivos de la organización que 
permita un sistema permanente de mejora continua. 

⮚ Los recursos humanos es el activo más importante, para ello habrá que realizar las actuaciones 
necesarias para que el personal se forme y se comprometa a la consecución de los requisitos y 
expectativas de todas las partes interesadas. 

⮚ Conseguir una plena satisfacción de nuestros usuarios acorde a los requisitos, exigencias y 
garantías contractuales. 

⮚ La Junta Directiva es la responsable de impulsar la implantación de la Política y Objetivos 
comprobando su correcta ejecución y aplicación mediante auditorías y revisiones periódicas. 

⮚ Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios que son de aplicación, los establecidos en el 
Sistema de Calidad y Medio Ambiente, así como otros compromisos que la organización suscriba. 

⮚ Prevención de la contaminación, así como el fomento de la mejora de la concienciación 
ambiental de los usuarios de la asociación. 
 

La Junta Directiva revisará esta Política cuando sea necesario, será la responsable para que se lleve a cabo 
y sea comunicada y entendida dentro de la organización. 
 

 
Huelva, a 4 de julio de 2024 

 
 
 

Dña. María de Vega Vargas 
Presidenta Asociación Triskell 


